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RESOLUCION DE ALCALDIA W 047 -2024-MPI 

lendo, 15 e marzo del 2024, 
ro l , , 

'M ;TO: 
'/1 ,'!j 

14oLLL, o ' 1 linforme N 031-2024-MPI/ A-GM-GSP-SGGA, de fecha 11 de marzo del 2024, mediante el cual la Sub Gerente de 
- \ Gestión Ambiental. remite a la Gerencia de Servicios Públicos, el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -

/ , .;:, 'f.r VI> ~LANEFA de Ip Municipalidad Provincial de Islay, para el período 2025, el Informe N° 0096-2024-MPI/ A-GM-OPP, recibido 

1~,0o. "c,s con fecha 11 de marzo del 2024, la Oficina de Planificación y Presupuesto, el Informe N° 121 -2024-MPI/A-GM-OAJ, el 
'b / " 'd d G 'M " I 1 i~' ',~~ iP~ ~~) =~:II D:R:N~' ::encla unlClpa , 

' ,t
í OLL ",ÑÓ°" Que, de con ormidad a lo prescrito por el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 

, __ artículo 11 del ítulo Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, refiere que las municipalidades son 
k,c.?·O Vi/)~ \órganos de, pobierno I~cal que 90zan de au tonomía ~olítica, económic~ y admini~t~ativ~ en los asu~t?S d,=:,su 

f/ ,~' OFI INA ~ t:ompetenCIGl , autonomla que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de admlnlstraClon , 
1¡'u ' ':,'9, on sujeción r l ordenamiento jurídico; re: AO}.\I, r CIO!~ 1,:, 
\ ~ /.3. "; , 
,<~, >Que, conforfT¡1 e a lo, d~spuesto en ~I ~nci~o 6), del artícu,lo 20°, concordante con lo ?isp~esto en el artículo 43° de I~ Ley 
~:;;, .. " N° 2797,2, Le~ Organlc,a de MuniCipalidades, prescnben como una de las ~tnbuclon~s. del, Alcalde la de dictar 

, Resoluc,ones l~e Alcaldla y por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de caracter administrativo. 

~
~¡;;;;;--' Que, de co~formidad con el artículo 73° de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sobre materias de 
~~~/ \ ompetenciCil municipal. inciso 3.1 , es competencia municipal: "Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y 

!J( SECR.A~~¡:. )~Ol~ticas localles e.n materia ~mbiental y frente al cambio climático, en concordancia con las políticas, normas y planes 
\ GP Aj!1gI0nales, SJ ctonales y naCionales". 

'. ' 0" , .. ~r- / Que, el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental PLANEFA, es un instrumento de planificación, necesario 
, - - -" para fortalecer las acciones de supervisión y fiscalización de la Entidad Fiscalizadora Ambiental (EFA), a efectos de dar 

/ ...... ~"'-::;-::: ..... '", cumPlimient~ a las obligaciones ambientales por parte de los administrados, 

/::,~' _~>Que, media te la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
;::: "r: '. g prueba la L y de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de valuación 
:? v , . , y Fiscalizaciót Ambiental- OEFA como organismo público técnico especializado, con personería jurídica e derecho 

\
-;. '<'público inter o, constituyéndose en pliego presupuestal. adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la 
~:. , - : / fiscalización ' mbiental. 

~.-:.. Que, de acJerdo a lo previsto en el Literal 11 .2 del Articulo 11 ° de la Ley N° 29325, modificado por la Ley N° 29325, 
modificado ~'ar la Ley N° 30011, la función normativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito y materia 
de sus comp'1tencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluacio* y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento 
de las oblig ciones ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo, así como aquellas necesarias para el 
ejercicio de la función de supervisión de Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), las que son de obligatorio 
cumplimient<D para dichas entidades en los tres niveles de gobierno. 

Que, a travél de la Ley W 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. se otorga a l OEFA 
la calidad d+ ente rector del citado sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales ¡fiscalizables por parte de los administrados, así como supervisar y garantizar que las funciones de 
fiscalización r mbiental a cargo de las diversas entidades del Estado se realicen de forma independiente, imparcial. 
ágil y eficien e. 

Que, el artíc lo 1 ° de la Resolución de Consejo Directivo N° 004-2019-0EFA/CD, mediante la cual se aprueban los 
"Lineamientos para la formulación , aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de 
Evaluación Fiscalización Ambienta l - Planefa"; se indica que: "La presente norma tiene por objeto establecer los 
lineamientos que orienten y faciliten a las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) la formulación, aprobación , 
seguimiento evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planefa)." 
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Que, conforme a lo estipulado en el artículo 2° de la Resolución de Consejo Directivo N° 004-2019-0EFA/CD, se tiene 
por finalidad: ~ .1) Establecer una estructura uniforme de formulación del Planefa en la que se programen las acciones 
de fiscalizacipn ambiental bajo criterios de priorización previamente determinados por la EFA, 2.2.) Facilitar la 
incorporaCiÓ~ de las acciones y metas programadas en el Planefa al Plan Operativo Institucional (POI) de cada 
entidad . 2.3) Realizar un adecuado seguimiento al cumplimiento de las acciones de fiscalización ambiental 

/~ .. ~prOgramadas en el Planefa. 2.4.) Realizar una evaluación de resultados de las acciones de fiscalización ambiental 
I.:¡¡." I o~.,;,....- programadas en el Planefa por parte de la EFA. 
SI I \ 0-
~.¡ ~~ip¡ ~: ~ b ue, confor e al artículo 3° de la Resolución de Consejo Directivo N° 004-2019-0EFA/CD, se tiene que: "La aplicación 
¿-' 'l!l de los linea¡ 1 ientos es de obligatorio cumplimiento para las EFA de ámbito nacional, regiona l y local, según 

. !t,,- . ' / corresponda.' Asimismo, el artículo 8° del referido cuerpo normativo establece lo siguiente: 8.1. El Planefa se aprueba 
uLLENC mediante Re olución del titular de la EFA. 8.2. La EFA aprueba el Planefa, como máximo, hasta el día quince (15) del 

___ - --..... ' mes de marz9 del ?ñO anterior a s~. eje~~ción . . 8.3. En c~so se modi~que el POI de la EFA, se p~~de modificar el Planef? 
o. ,?rCV¡I7~ ,' . en correspon?encla. Para su modlflcaclon se sigue la misma formalidad que para su aprobaclon.Que, se debe cumplir 

:.::,?{I> . ,*(\on el artículo 9° de la Resolución de Consejo Directivo N° 004-2019-0 EFA/CD, referida al Registro virtual del Planefa, 
IJ} OF~t .' \ Q'l;!e indica qYe:9.1 El Planefa de la EFA debe ser registrado en los diez (10) días hábiles posteriores a su aprobación, en 
i~~, p,DN \ :'1 ' \O~l e)' aplicativo irform.ático dis~onible en el Portallnsti!ucional ?el ?EFA (www.oefa .qo~:pe/ap licativos/planefa). 9.2 En 
'% /( c'aso de no s~r pOSible el registro del Planefa a traves del aplicatiVO, la EFA debe remitir el Planefa a la sede del OEFA 
'\t~{:,S>inás cercanaf expresando las causas por las cuales no pudo registrar dicho instrumento, dentro del plazo dispuesto 
~> para tal efedlo. El órgano del OEFA encargado del seguimiento de la respectiva EFA será el responsable de registrar el 

Planefa en el aplicativo informático referido en el numeral 9 y eestando al cumplimiento de lo solicitado, corresponde 
el pronunciarriento de este Despacho sobre el "Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA" de la 

C'/¿,.... MunicipalidadJ Provincial de Islay, para el periodo 2025. 
o-

() SE ARIA ~ d" f f d ' t I liS b - G,' R"<L ~ ue, me Ion e IIn arme N° 031-2024-MPI/A-GM-GSP-SGGA, de echa 11 e marzo del 2024, median e e cua a u 
~ erente de Gestión Ambiental, remite a la Gerencia de Servicios Públicos, el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

, " " ~ ~('" Ambiental - R11LANEFA de la Municipalidad Provincial de Islay, para el período 2025, con un presupuesto de SI. 29,000.00 
-' (VEINTINUEVE MIL CON 00/100 SOLES); Y se remita a la Oficina de Asesoría Jurídica para continuar con el trámite 

• < .. ~'~-:"~.---:.,,,,correspondiere para finalizar su aprobación mediante Resolución de Alcaldía, para su presentación y entrega al OEFA. 

, , ~'c Que, medial te Informe N° 0096-2024-MPII A-GM-OPP, recibido con fecha 14 de marzo del 2024, la Oficina de 
':/ .. ;? Pcl,qnificación y Presupuesto, manifiesta que a la fecha la Municipalidad se encuentra en la fase de Programación 

. ,", Multianual, donde en esta fase se determinan las metas y se consignan las cadenas de gasto y las respectivas fuentes 
,de finanCiam~ento ; posterior a ello ingresará a la etapa de Formulación Presupuestaria, etapa y/o fase en la que se 

. ~., ,.ásignará el p esupuesto requerido para el Plan Anua l de Evaluación y Fiscalización Ambiental -PLANEFA 2025, por el 
-,' monto de S/, 9,000.00; 

Por estos fun amentos de conformidad con el artículo 197° de la Constitución Política del Perú, Ley de Municipalidades 
N° 27972, RO " CAP Y estando a lo dispuesto por esta Alcaldía. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO P~IMERO: APROBAR el PLAN ANUAL DE EVALUACiÓN Y FISCALIZACiÓN AMBIENTAL - PLANEFA de la 
Municipalidad Provincial de Islay, para el período 2025, de conformidad con el numeral 8.1 del artículo 8° de la 
Resolución dt Consejo Directivo W 004-2019-0EFA/CD. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios P¡)blicos, el registro del plan de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental dé la Provincia de Islay - Planefa 2025 en el aplicativo informático disponible en el portal institucional del 
OEFA (www.¿efa.qob.pe/aplicativodfplanefa) así como la implementación, ejecución, supervisión y evaluación del 
documento ¿probado en el artículo primero de la presente resolución . 

ARTICULO TE:CERO: DEJAR SIN EFECTO, toda norma o dispositivo administrativo que se oponga a la presente Resolución 
de Alcaldía. 

ARTICULO CUt:t'RTO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática la pUblioación de la presente resolución en el portal 
institucional e la Municipalidad Provincial de Islay. / 

I 
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I· ~:t " -+----------------------

l. I TRODUCCIóN 

Con la finalidad de contribuir con la protección del medio ambiente en 1992 se 
de sarro ló la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 
Desarrqllo de Río de Janeiro, donde se reconoció el papel de los gobiernos regionales 
y locales y se les encomendó procesos que condujeran a la creación de políticas 
locales que contribuyan con este fin. 

(:, ?rovil)- ¡ , La Constitución Política del Perú en los Artículos 194° Y 195° precisa que las 
~o'O Oc It ' '<i\ '\ Municibalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local y como 

.. ~ NlN' AAv\00! l tal tienlen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
.~ .> compe~encia concordado por lo dispuesto por el Artículo IIFdel Título Preliminar 

'¡110lL e./ de la ~y N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

~, -::>(j Pro l/Ji¡ 

La LeylorgániCa de Municipalidades en el Artículo 73° inciso 3 numeral 3.1, tiene 
como ~mciones en materia ambiental la facultad de formular, aprobar, ejecutar y 
monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, en concordancia 
con la

f 

políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales. 
I:.,,\Y c· 

:-1' ~T~~;~a ~e \ a Ley N° 30011, Ley que modifica la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 
\+ v u .• f.$ ,}f valuaaión y Fiscalización Ambiental otorga al Organismo de Evaluación y 
~ Fiscali+ ción Ambiental (OEF A) la calidad de ente rector del Sistema Nacional de 

Evaluaaión y Fiscalización Ambiental (SINEF A), el cual tiene por finalidad 
asegura~ el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las 
personí1s naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones 
de eval ación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental a 
cargo e las diversas entidades del Estado, se realicen de forma 
indepeddiente, imparcial, ágil y eficiente. 

Media~L Resolución Ministerial W247-2013-MINAM, que aprueba el Régimen 
Común de Fiscalización Ambiental, establece que los Planes Anuales de 

ó ?rov' .¡r-;.. ''?f<~s\ F~scal~ rción Ambiental (PLANEF A) de cada entidad serán elaborados según las 
~ ( s~~:;=:r:G.\' ...• . ~:hrectIvas que el OEF A establezca para tal fin. 
~ \,.c' .~ I 

" ~<:=:-,-;.(\~ El ent~ rector del Sistema Nacional de Eval~ación y Fiscalización Ambiental 

(SINEFIA), el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEF A) realizó 
talleres l virtuales de capacitación a nivel nacional, en los que participaron 
funcion rios/as de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) de ámbito 

I 

~;"dP.~;'~ _ 

naciona[, regional y local, a fin de que formulen, aprueben y registren su Plan Anual 
de Evdluación y Fiscalización Ambiental - PLANEF A 2025 en base a las 
problel~áticas identificadas y priorizadas en el marco de sus competencias. ,<¡;;>t 

~l:~57----=G-:::fR:::-fN""'C""'¡A-::D-::1f C:f=RV-c-¡C=-¡o=-=s -=-pu"'" B""'U-=-=CO=-=S--SC::-UC":'BG-=-=f=-Rf=-N=-Cf-::-A -=-=DE::-:G=-=Es=r""IÓC"":'N -::-AM-::-B=-¡E::-:-:N=rA-::-L -=. S""'UB':':G:::-fR=f~NC=-¡A:-:D::-::E-::GE-:::S=Tl7ÓN""'D::-::f:-::Rf-:::S=¡DC"":'UO=S:-::so7:· L-::ID:-::OS':':y""'A'7:' RE=-=t)-=-Sj :-:::f=-RD=EC:--S 3 
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Corres onde a las EF A como la Municipalidad Provincial de Islay, aprobar su 
PLAN FA 2025 hasta el 15 de marzo del 2024; por lo que los talleres realizados 

durant; el mes previo destacaron la importancia de la articulación de las áreas 
involu radas en la fiscalización ambiental con las unidades responsables del 
planea iento y presupuesto en cada entidad, garantizando con ello que las 

actiVidl des programadas sean dotadas del presupuesto necesario. 

En tal entido la Municipalidad Provincial de Islay ha elaborado el Plan Anual de 
Evalua ión y Fiscalización Ambiental para ejecutarse durante el año 2025, cuya 

0."2 0\, r '" depend~ncia directa se dará mediante la Gerencia de Medio Ambiente y 

l?J' OE .;\\ serviCi~1 ~ Públicos?, ~a Sub Gerencia de Ge~ti.ón Ambiental, ~a .misma que se 
% AON I AC\6\,!j./;encarg ra del cumplImIento programado de actIVIdades del segUImIento, control, 
.~ . ./ evaluac' ón de la fiscalización de los diferentes componentes ambientales de aire, 
% ,.;.0

0
/ agua, sl.elo, ruido y residuos sólidos en el en ámbito jurisdiccional del Distrito de 

Mollendo . 

. ~""''''-

",. <;;. -:~,,>, ~ ~~>>' JÁV'-A -... ..:;~/- \. 

:- ';' '~í.~?'';. i ; } GERENCIA D SERVICIOS PÚBLICOS - SUBGERENClA DE GESTIÓN AMBIENTAL , SUBGERENClA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y ÁREAS VE~o.ES 
'f ,_ . .... ./ 4 
~,,~~-~.,,:,~ 
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11. STRUCTURA ORGÁNICA 

La Municipalidad Provincial de Islay a través de la Ordenanza Municipal 532-
2023-MPI aprueba la Nueva Estructura Orgánica de Reglamento de 
Organización y Funciones, señala lo siguiente: 

Artículo 73°. - La Gerencia de Servicios Públicos 
La Gerencia de Servicios Públicos es un Órgano de Línea encargada de dirigir, 
planificar, controlar, supervisar y evaluar las actividades del servicio integral 
de residuos sólidos (barrido, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final); así como los servicios de mantenimiento de áreas verdes y control 
ambiental. Depende de la Gerencia Municipal. 
Artículo 74°. - Funciones de la Gerencia de Servicios Públicos 
Son funciones de la Gerencia de Servicios Públicos. 

a) Dirigir, supervisar y controlar la ejecución del proceso de gestión de 
residuos sólidos y mantenimiento de áreas verdes; así como el control de 
medio ambiente, en concordancia con la políticas y planes de gobierno 
municipal, en el ámbito Distrital de cercado. 

b) Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, 
líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial. 

c) Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás 
elementos contaminantes de la atmosfera y del ambiente en el ámbito 
provincial. 

d) Controlar y fiscalizar las actividades de segregación y recolección 
selectiva de residuos sólidos en la fuente; así como de la formalización 
de recicladores. 

e) Coordinar con los sectores del Ministerio del Ambiente y el Ministerio 
de Salud para el mejor cumplimiento de la Ley que regula el trabajo de 
recicladores. 

f) Gestionar la elaboración de proyectos ambientales, orientadas a mejorar 
la calidad del aire, ruidos molestos, manejo y gestión de residuos sólidos 
en el marco de la agenda Ambiental Local Provincial. 

g) Dirigir, supervisar y controlar la ejecución de programas de 
mantenimiento, recuperación, remodelación, creación y ampliación de 
las áreas verdes en el ámbito Distrital cercado. 

h) Proponer programas de saneamiento ambiental; así como establecer 
mecanismos para la conservación y administración de la flora y fauna 
local. 

i) Dirigir y coordinar la elaboración y/o actualización del Plan Integral de 
Gestión Ambiental de residuos Solidos (PIGARS) de la Provincia. 
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j) Dirigir la difusión de campañas de sanidad animal, referidas antirrábicas, 
desratización, chirimachas y otras que generan enfermedades 
transmisibles. 

~~;-" '" 
~~,,~~ . .-.-~ ~ 

k) Coordinar y supervisar la programación de los servicios internos d 
guardianía y vigilancia de locales de propiedad municipal, así como los 
servicios auxiliares de limpieza, higiene y mantenimientos de las 
oficinas de administración municipal. 

1) Emitir Resoluciones Gerenciales y actos administrativos en primera 
instancia administrativa que resuelvan los procedimientos 
administrativos de competencia de la Gerencia. 

m) Emitir Resoluciones de sanciones administrativas, por incumplimientos 
de las disposiciones municipales, en el marco de la normatividad 
vigente. 

n) Las demás que le designe el Ila Gerente Municipal en el marco de sus 
competencias o aquellas que le corresponda por nonna expresa. 

rtículo 75°. - Organización de la Gerencia de Servicios Públicos 
I La Gerencia de Servicios Públicos para el cumplimiento de sus funciones 
cuenta con las siguientes unidades orgánicas: 

l e Sub gerencia de Gestión de Residuos Sólidos y Áreas Verdes 

e Sub gerencia de Gestión Ambiental 

rtículo 76°. - La Sub gerencia de Gestión de Residuos Sólidos Áreas 
I 
¡Verdes , 
t a Sub gerencia de Gestión de Residuos Sólidos y Areas Verdes es una unidad 
prgánica encargada de ejecutar, controlar y supervisar la prestación del 
bervicio integral de residuos sólidos (barridos, recojo, traslado, tratamiento y 
~iSPosición final); así como del mantenimiento de las áreas verdes. Depende 
(le la Gerencia de Servicios Públicos. 

~. rtículo,77°. - Funciones de la Sub gerencia de Gestión de Residuos 
~ólidos Areas Verdes. 
pon funciones de la Subgerencia de Gestión de Residuos Sólidos y Áreas 
lVerdes: 

a) Proponer políticas y normas de salubridad local sostenible, en 
concordancia con el sistema de gestión ambiental Nacional y Regional. 

b )Ejecutar y supervisar el proceso de gestión de residuos sólidos (barrido, 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de desechos 
sólidos) en el ámbito Distrital de cercado. 

c ) Programar y ejecutar campañas de lavado, desinfección y erradicación 
de focos infecciosos de los espacios públicos del Distrito Cercado. 

d)Programar y ejecutar campañas de limpieza general de avenidas, 
urbanizaciones, playas, Asentamientos Humanos, así como de los 

~.r~:-:,..- - ...... M" '\ 

. :~;( /~ ~~r:';' ";:,_.. techos de viviendas, Colegios 
:.:\ ~" " ·i ¡~) participación de los vecinos. 
'/'''./ ,--
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y otras instituciones, promoviendo la 
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e) Promover, ejecutar y supervisar la segregación de residuos sólidos en la 
fuente (domiciliario y establecimientos de la actividad económica) en 
el ámbito del Distrito Cercado. 

±) Programar, ejecutar, controlar y supervIsar las actividades de 
mantenimiento, mejoramiento y conservación de áreas verdes en el 
ámbito Distrital de Cercado. 

g)Ejecutar y controlar la implementación y conservación de parques, 
jardines y fuentes ornamentales; así como promover la recuperación de 
áreas verdes en el ámbito Distrital de Cercado. 

h)Ejecutar programas de sensibilización, orientadas a educar y cambiar de 
actitud de las personas en la conservación y cuidado de plazas, parques, 
playas y áreas verdes del Distrito de Cercado. 

i) Coordinar y realizar el servicio de limpieza, mantenimiento de la 
infraestructura de riego de parques y de áreas verdes. 

j) Coordinar, programar y ejecutar la tala de árboles y poda de pasto en las 
avenidas, calles, parques y áreas verdes en estricta observación de la 
normatividad vigente para el efecto. 

k)Programar y ejecutar la recolección de hojas secas, malezas. Gras, ramas 
y troncos, acumulándolos en puntos preestablecidos para su trabajo. 

1) Programar y ejecutar los servicios internos de guardianía y vigilancia de 

locales de propiedad municipal, así como los servicios auxiliares 
internos de limpieza, higiene y mantenimiento de la oficina de 
administración municipal. 

m) Emitir actos administrativos de competencia de la Subgerencia. 
n)Emitir Infonne Final de Instrucción de los procedimientos de Sanciones 

Administrativas de competencia de la Subgerencia. 
o )Las demás que le asigne el Ila Gerente de Servicios Públicos en el marco 

de sus competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 

rtículo 78°. - Subgerencia de Gestión Ambiental: 
Sub gerencia de Gestión Ambiental es la unidad orgánica encargada de 

jecutar, controlar, supervisar y fiscalizar el proceso de disposición final de 
~esechos sólidos, líquidos, vertimientos industriales; así como de la emisión de 

umos, gases, ruidos y demás contaminantes de la atmosfera. Depende de la 
erencia de Servicios Públicos. 

rtículo 79°. - Funciones de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental 
Son funciones de la Subgerencia de Gestión Ambiental: 

a) Proponer las políticas, planes, proyectos e instrumentos de gestión para 
el funcionamiento del Sistema de {gestión Ambiental, que posibilite 
alcanzar los estándares de calidad ambiental, en el ámbito de la 
Provincial de Islay. 












































